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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

Dra. CATALINA MANTILLA GONZÁLEZ 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

NOTARÍA TERCERA 
AV. CESLAO MARÍN N* 275 Y JAVIER VARGAS, BARRIO AMAZONAS 

TELFS.: Area Code (593) 03 2884333 / 0993595380 PUYO 
notariatercerapastaza8hotmail.com 

  

 



  
10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

vl 

ESCRITURA SECUENCIAL N”: 2014 - 16 — 01- 03. P 001074 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. LTDA. 

OTORGAN: FLAVIO LEONARDO FLORES SÁNCHEZ 

MARTINO DARÍO FLORES CARVAJAL 

HERNÁN RAFAEL FLORES CARVAJAL 

CUANTÍA: USD 400,00 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Puyo, Capital de la Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, el día de hoy lunes veinte y cuatro de febrero del año_dos.mil 

catorce, ante mí Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, Notaria 
  

Pública Tercera de este Cantón, comparecen los señores: FLAVIO 
  

LEONARDO FLORES SÁNCHEZ, _ MARTINO DARÍO FLORES 

CARVAJAL, HERNÁN RAFAEL FLORES CARVAJAL, por sus propios 

derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibidos 

  

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas agrego al presente instrumento público. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estados civil 

casado con disolución de la sociedad conyugal/soltero y soltero/en su 

orden, de profesiones Licenciado en Contabilidad y Auditoría, 

estudiante y empleado privado respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza respectivamente, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; bien instruidos, por mí 

la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente, me piden que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

(Q
IA
BI
A 

TE
RC
ER
A 

TO
N 

PA
ST
AZ
A 

Dr
a.
 
Ca
ta
li
na
 
Ma
nt
it
la
 
G 

 



RC
ER
A 

P
A
S
T
A
Z
A
 

a 
Ma
nt
il
la
 
G 

e 
HO
TA
RI
A 

TE
 

CA
NT
, 

Dr
a.
 

C. 

  

10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

v 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

su cargo, sírvase incorporar una de constitución de compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

las siguientes personas: Flavio Leonardo Elores Sánchez, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casadocon disolución de la sociedad 

conyugal, con domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de 

Pastaza; Martino Darío Flores Carvajal, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero? domicilio en la ciudad de Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza; Hernán Rafael Flores Carvajal, mayor de edad, de estado 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Puyo/ cantón y provincia de 

Pastaza. Todos los comparecientes civilmente capaces para obligarse 

y contratar. SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes, y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 1.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE.- El 

nombre de la compañía que se constituye es: ASESROIA FLORES Y 

CARVAJAL LERAYDAC CIA. LTDA. ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la compañia es la ciudad de Puyo, cantón y 

provincia de Pastaza. Podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio nacional o 

  

en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TRES.- OBJETO.- El Objeto de la 

compañía consiste en la prestación de servicios de: UNO.-Auditoría 

financiera y de gestión, de contabilidad y preparación de estados 
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financieros, DOS.- Planificación y consultoría sobre impuestos de 

sociedades y personas naturales, /TRES.- Servicios relacionados con 

casos de insolvencia y liquidación. CUATRO.- Asesoría sobre procesos 

administrativos y financieros de sociedades y personas naturales. 

CINCO.- Desarrollo, comercialización y capacitación de software 

administrativo, y, SEIS.- Comercialización e instalación de equipos y 

sistemas de informática. Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la 

ley. ARTÍCULO CUATRO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La compañia 

  

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO 11.- DEL CAPITAL. ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El Capital social es de CUATROCIENTOS 
  

DOLAR de valor nominal cada una. TITULO Ilf.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEIS.- NORMA GENERAL.- El 

Gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y 

  

su administración al gerente y al presidente. ARTICULO SIETE.- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el 

  

gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la dirección registrada 
  

por cada socio en ella, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho dias, 

no se contarán el de la convocatoria, ni el de realización de la junta. 

ARTÍCULO OCHO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 
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1 convocatoria, con. la concurrencia(de más del apelar porciento del 

2 capita social. hn igual salvedad, er: -“segunda convocatoria, se 

3  instalaká con-él número de socios presentes. ARTÍCULO NUEVE.- 

4 QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

s decisiones se tomarán con la mayoría del capital social dondurrente a 

6 la reunión. ARTICULO DIEZ.- FACULTADES DE LA JUNTA.- 

7 Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que 

gs la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

9 responsabilidad limitada. ARTICULO ONCE.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

10  Obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

    

n convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

305 12 Cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

237 13 asunto siempre que esté presente todo el capital pagado.y los 

52% 14 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

Z 25 15 de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

$ 16 ARTÍCULO DOCE.- PRESIDENTE.DE.LA COMPAÑÍA.- El presidente 

> > 17 será nombrado por la junta general para un pertodo de cuatro 

  

18 Cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

19 ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

20 Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a 

21 las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) 

22 Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y extender el 

23 que corresponda a cada socio. c) Subrogar al gerente en.el ejer Gicio. de” 

24 sus funciones en caso de que faltare, se ausentare o estuviere a a 
25 impedido de actuar, temporal o defi nitivamente. ARTÍCULO..TREGE== 

26 EREN E DE. LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta 

27 area para, un periodo de cuatro añosy”a cuyo término podrá ser 

A     
NN    
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reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente:/a) Convocar a 

reuniones de junta general. 6) Actuar de secretario de las reuniones de 

junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. , c) Suscribir con el presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio. d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin prejuicio 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TITULO 1V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

CATORCE.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o 

más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo 

con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- El Capital social de la 

Compañía se halla suscrito y pagado de la siguiente manera: 

  

  
CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL PAGADO 
NOMBRES SOCIOS POR PARTICIPACIONES 

SUSCRITO 
PAGAR   

NUMERARIO | ESPECIES 

  

1. FLAVIO LEONARDO FLORES SANCHEZ . 50.00 25.00 25.00 so 

  

2. MARTINO DARIO FLORES CARVAJAL 170.00 85.00 85,00 170 “B
4q
 

  

3. RAFAEL HERNAN FLORES CARVAJAL ! 175.00 90.00 90.00 180 

z 

  

TOTALES 200,00 200,00 000 /               
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Se incorpora a la presente escritura, el Certificado de depósito en 

Cuenta Especial de Integración de Capital número tres dos cero uno 

cero tres cero dos cero, emitido por el Banco Internacional de la ciudad 

de Puyo, correspondiente al cincuenta por ciento valor del capital 

suscrito y pagado en numerario, por la suma de DOSCIENTOS .- 

DOLARES. QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los períodos señalados en los artículos doce y trece del estatuto, 

se designa como presidente de la compañía. al señor RAFAEL 

HERNAN FLORES CARVAJAL, y como gerente de la misma al señor ' 

FLAVIO. LEONARDO FLORES SANCHEZ, respectivamente. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a 

la doctora María Barrera Lescano, para que a su nombre solicite al 

Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido 

en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo 

hasta la inscripción de este instrumento. Usted, señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes formalidades de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta firmada por la 

Doctora María Barrera Lescano, con matrícula número cero veinte y 

siete del Colegio de Abogados de Pastaza, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora y las 

modificaciones realizadas a la minuta, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que los comparecientes la aceptan en 

todas y cada una de sus partes. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial, y, leída que les fue Integramente a los comparecientes, en alta 

y Clara voz, capaces que escucharon y entendieron, e inteligenciados 

de los efectos de la aceptación y suscripción de este instrumento 

A 
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1 público, se afirman y ratifican conmigo en unidad de acto, quedando 

2 incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cuanto doy fe.- 

: L d 6 io L Y, nardo Flores Sánchez - 

7 C.C. Nro.:160008502-9 

8 Votación Nro.:015-0285 
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12 Martino Darío Flores Carvajal” - 

13 C.C. Nro.: 160046064-4 

14 Votación Nro. 015,0224 

15 

16 

17 

E8 

    

19 C.C. Nro.: 160041008-6 

20 Votación Nro. 001-0270 

21 

22 N . 

, ¡A 
24 Doctora Ivonne Cafalina Mantilla González 

25 NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

26   
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA. RAZON DE 

CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La copia que 

antecede es igual al documento que reposa en el archivo de la Notaría a mi 

cargo al que me remito en caso necesario.- Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA, debidamente signada, sellada, certificada y 

firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

Dra. ivonne Ms Mantilla González 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA TERCERA 
CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mantilla G. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E 015 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

015 - 0285 1 29 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 
FLORES SANCHEZ FLAVIO L ¡RDO 

PASTAZA 
PROVINCIA > ÓN 
PASTAZA z o 

CANTÓN ZONA 

FAME DÉ LA JUNTA 

NOTARIA Ti 
CANTON P, 

Dra, Catalina Ma a G 
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con fecha Fr cuya copia 

se archiva dá AN O erro rcnnccc nono to nnrenoncnnas del9.... 

bo. 
Jefe de Oficina . 
  

La separación conyugal, judiciglmente autorizada de las contra- 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

- con Cédula N*? A60008502-9.. domiciliado en . AA 

     

  

    

rr reee rana r coronaria ama con fecha 

A A 

Ñú EL DEAEGISTRO 

N2 0 0. 16192 

en de Sentencias 
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y M 

gq” D'TRAS SUBINSCRIP CIC. 

RES y FLAVIO LEONARDO FLORES SANCHEZ 

A 
= 

Y0 
> > 

DEPARTAMENTO DE HIVOS “1 

7 
. ista sentencia del Juzgado Segundo de lo Civil de Pastaza 

Victor Manuel Quintanilla $., con fecha 20 de Noviembre del “*** 
o 2, se declara disuelta la Sociedad Conyugal existente entre 
z es MAGDALENA ELIZABETH CARVAJAL ''”'      

/ REPUBLICA DEL ECUADOR 36 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO o 0 
Provincia de . Pa. dereren re merenra nara naa rnonnrnes E 

A de mil novecientos Año Yo: 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Flanio. Leansado. Pensa. Aroa cennnncccnenonono 

eermronenrrnrnarananaoe nacido en LonaVen.: rel. da 

19 26...., de nacionalidad - Acmsrhanánsa. Pm. .. de, crabaalón A 

  

   

    

     

  

   
    

   
   

  

    

    

anterior acia acens peter ¿hijo de Luis. A 

OSO A 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRA VENTE. 

ViMoene ars nacida en. AS 

19 35S:, de nacionalidad ...., 2 de profesión ón Las 

con Cédula Ne _4£. 20106155, domiciliada en pa 

rior ARNO erronea jrnannrennnines ¿ hija de Lisa Y. 

y de Ragpes. Y 

LUGAR DEL MATRIMONIO : .......... po... FECHA: L£. de Ari). de. ASES 

  

   

   

  

  

En este matrimonio legitimaron a su... hij...... Comun .... lima... .onocrccncrcnoconnorocaconanacuninononas e 

a y 
e 

ARAS a ernrnnnrnnamanananennnrennnanenenunzanasa 3 
. . S 
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OBSERVACIONES : 2 8 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

915 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

E 015-0220 1600460644 

ii FLORES CARVAJAL MARTINO DARIO 

| 
O: 

PASTAZA o 

CANTÓN ZONA 

0] 'ATE DR LA JUNTA 

NOTARIA T 
CANTON PÁS 

Dra. Catalina la G. 

  
 



EPÍÚBLICA o 
01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001 - 0270 1600410036 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FLORES CARVAJAL HERNAN RAFAEL 

    

y 
PASTAZA 
PROVINCIA 

PASTAZA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
VERACRUZ 
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REPUBLICA DEL LCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DI NOMINACIONES 

OMICINA:AMBALO 

NÚMERO DE PRÁMITE: 7604934 
TIPO DE TRAMITE: CONS ILEUCION 
SEÑOR: TLORLS $ ANCULZ IEA MOT LODARDO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20 02 201440 31 

PRESENTE: 

VIIN DE A IUNDER SE PLLICIÓN PREVEN RI NISION DEONU ES TROS ARCOS 11 

INLORMO QUÍ St CONSIH, IN PARA RISIRVA DE NOMBRE DE COMPANIA 

UNIDO Ll SIGUIENTE RESULIADO. 

],- ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERY A DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El: 22/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE EN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SES MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE LL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (PD 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERA CONTENER. EXCLUSIS A MENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, LN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOYRRE. 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SUR TERÁ EFECTO SURIDICO. 

      

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUFRDO A RESOLUCION NO. 5€0.5G.G.10.001 DE FECITA 

20/01/2010 La RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA € NA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LaS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑias DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 368 DÍAS 

  

PAR HICE AR QUÉ CONMUSICO AESILD PARADOS 2INIS CONSIGUIENTES 

andas 

SRA, LUISA PORRES RODRIGTEZ o 

DELEGADA DEL INTENDEN EE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

NOTARIA T ERA 

CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mantilla G.   
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO BANCO 

a+ INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL 1: INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos ¡ecibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

  
DE CAPITAL Ne_320103020 abierta el_ 24-02-2014 E 

TT TT TT TT a nombre de la Al EN, FORMACION, 
TT pu er a   

que se denominará rá ASESORIA FLORES Y CARVAJAL 1. nn 

la cantidad de poctawos DOLARES COW ADf100 annrnranznnencanacos ( A. 

, que ha sido consignada 

  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

FLORES SANCHEZ FLAVIO LEONARDO 25,00 

_FLORES CARVAJAL MARTINO DARIO 85,00 

FLORES CARVAJAL HERNAN RAFAEL 90,00 

EXXXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXXKXKEXXXXX XXXXXXXXXXXKXKXXXXK 
- EXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XKXXXXKEXXXXXKXKXKXXXXKXXEXXXXXXXXXXXXXXXKXXX XXXXXXXXX 

7 KXXXXXKXXKXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXKXXXXX AXXXXXXXXEXXXKXXEXXX 

XXKXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXKXXXXX 
  

El depósito será entregado a los Adninistradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías 9 de Bancos, según el caso haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constiruida y previa entrega de una copa 
certificada de los nombramientos de l35 Administradores con la correspondiente constancia de 31 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copa auténtica de las Escrituras de Constitución cor 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito sera 
remtegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada pain 
el efecto. 

Este depósito devengará Intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 3 

  

  

días o más. 

BANCO INTERNACIONAL'5.A, 

/ 
. 1 £ 

, o A - 
24 AI 

PUYO , 24 de Enero del 2014, _ A 
Lugar y Fecha de enusión Furrna Autorizada | 

Foem 781 32178 

   SANTON PASTAZA 
Dra. Cataisoa Matilla 7.  
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente escritura de [RECTIFICACION DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Pastaza, a cargo 

de la Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, el treinta y uno de 

marzo del dos mil catorce con el Secuencial Nro. 2014- 16 -01-03- 

P001479; según escritura pública celebrada el veinticuatro de febrero 

del dos mil catorce, en la Notaría Tercera del Cantón Pastaza, a 

cargo de ta Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, con el 

Secuencial Nro. 2014- 16 -01-03-P001074.- Puyo, hoy día treinta y 

uno de marzo del dos mil catorce; DOY FE.- 

A 
. 

A 

  

At coran 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

ATARIA TERCERA 
CANTON PASTAZA 

ia. Catalina Mantilla G, 

 



  

¡a
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

29 

12 

RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Siento como tal la Resolución 

Número SCV-IRA-14-253, suscrita por la Doctora Alexandra Espín 

Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, 

CONSIDERANDO: Que se han presentado a este despacho tres 

testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón PASTAZA el 24/Febrero/2014, que contiene la 

constitución de la compañía ASESORIA FLORES Y CARVAJAL 

LERAYDAC CIA. LTDA. y la escritura Rectificatoria de dicho acto 

societario otorgada ante el mismo notario, el 31/Mayo/2014. Que la 

Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando 

Nro.SCV-IRA-2014-252 de 18/Junio/2014, ha emitido informe 

favorable para su aprobación. En ejercicio de las atribuciones 

asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 

del 2011; y. SC-INAF-ONRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011. 

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de 

la compañía ASESORÍA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA 

LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. ARTICULO SEGUNDO.- 

DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del 

contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil 

o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 

principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta 

resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones, y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto 

publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas 
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inscritas en el Registro Mercantil y original de los nombramientos 

inscritos de los administradores. Comuníquese.- Dada y firmada en 

Ambato a dieciocho de junio del dos mil catorce; QUEDA marginada 

la presente resolución en la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITAD ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. 

LTDA., celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil catorce ante 

la Notaría Tercera del Cantón Pastaza y la Escritura Pública de 

RECTIFICACION DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITAD ASESORÍA FLORES Y CARVAJAL 

LERAYDAC CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de marzo del 

dos mil catorce. Puyo, hoy día lunes veintitrés de junio del año dos 

mil catorce; DOY FE.- 

   DRA. IVON 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

NOTARIA TERCE aa, 
CE 

CANTON PAST, Az ra. Catalina Mantilla G. 
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«.. TÍFICO : Que en ésta fecha y con el No. 132._,_se inscribió en el 
Libro de Registro Mercantil lo siguiente: a) La escritura pública de 
Constitución de la COMPANÍA ASESORIA FLORES Y CARVAJAL 
LERAYDAC CIA, LTDA., celebrada en la Notaría Tercera del Cantón 
Pastaza, a cargo de la Doctora Ivonne Catalina Mantilla González , el 
24 de febrero del 2014, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
No. 137; y, b) La Rectificación a la escritura pública de Constitución 
de la COMPAÑÍA ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC 
CIA. LTDA., celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Pastaza, a 
cargo de la Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, el 31 de marzo 

  

  

del 2014. 

Puyo , junio 23 del 2014... 

DELAS, 
yl Es 

“ón 
«1 

Y 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV-IRA-14- 

  

Ambato, * noz 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

F 7 1 % 

ANDO 2 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/925887507385562105257CFB0064681.... 18/06/2014   
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ESCRITURA SECUENCIAL N”: 2014 - 16 - 01- 03- P 001479 

RECTIFICACION DE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASESORIA 

FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. LTDA. 

OTORGAN: FLAVIO LEONARDO FLORES SÁNCHEZ 

MARTINO DARÍO FLORES CARVAJAL 

HERNÁN RAFAEL FLORES CARVAJAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Puyo, Capital de la Provincia_de Pastaza, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes treinta y uno de marzo 

del dos mil catorce, ante mí Doctora Ivonne Catalina Mantilla 

González, Notaria Pública Tercera de este Cantón, comparecen 

los señores: FLAVIO LEONARDO FLORES SÁNCHEZ, 

MARTINO DARÍO FLORES CARVAJAL, HERNÁN RAFAEL 

FLORES CARVAJAL, por sus propios derechos; a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibidos sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

agrego al presente instrumento público. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estados civil casado con 

disolución de la sociedad conyugal /soltero y soltero, en su orden, 

de profesiones Licenciado en Contabilidad y Auditoría, estudiante 

y empleado privado respectivamente, domiciliados en esta ciudad 

de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, respectivamente, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; bien instruidos, por 

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a 

- 
PI
RU
EA
 
eu
ne
je
o 

es
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1 la que proceden libre y voluntariamente, me piden que eleve a 

2 escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo 

3 tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

R
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>
 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar uno de 

rectificación de la escritura secuencial Nro. 2014-16-01-03-P 

s 001074, de constitución de la compañía de responsabilidad 

NO
TA
 

CA
N 

7 limitada Asesoría Flores y Carvajal Leraydac Cia. Ltda., otorgada 

$ por los señores: FLAVIO LEONARDO FLORES SÁNCHEZ, 

o MARTINO DARIO FLORES CARVAJAL y HERNAN RAFAEL 

10 _FLORES CARVAJAL, en la ciudad de Puyo, cantón y provincia de 

11 Pastaza, y celebrada el día lunes veinte y cuatro de febrero de 

  

  

1 año dos mil catorce/ ante la Doctora Ivonne Catalina Mantilla 

13 González, Notaría Pública TerceraMel indicado cantón, contenida 

1 en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- En la cláusula 

is TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑIA.- TITULO 1.- DEL 

16 NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO UNO.- 

17. NOMBRE.- ectifiquese la palabra "ASESROIA, por 

18 ASESORIA /GEGUNDA. En la cláusula CUARTA.- APORTES.- ns 

19 Sustitúyase el detalle del Capital social de la Compañía, por el 

2 o
 siguiente: 
  

NOMBRES SOCIOS CAPITAL. CAPILTA PAGADO CAPITAL | PARTICIPACIONES 

SUSCRITO POR 

NUMERARIO | ESPECIES | PAGAR 

  

  

1.FLAVIO LEONARDO 

  

50,00, /| 2500 ' 25,00 50, 
FLORES SANCHEZ  / . 

2.MARTIN DAR 
o e 170,00 85,00 * 85,00 170 

FLORES CARVAJAL / Y 
  

S/HERNAN RAFAEL 7 | 18000 /| 8000 / 80,00 180 FLORES CARVAJAL ,                     
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            TOTALES 400,00 “200,00 , 200,00 400 
  

TERCERA.- A continuación del detalle del Capital social de la 

compañía, insértese lo siguiente: "La parte del capital por pagar, 

será pagado en numerario y en el plazo de un año". Usted, señor 
  
  

notario, se servirá añadir las correspondientes formalidades de 

estilo para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aquí la 

minuta firmada por la Doctora María Barrera Lescano, con 

matrícula número cero veinte y siete del Colegio de Abogados de 

Pastaza, que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora y las modificaciones realizadas a la minuta, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y, leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes, en alta y clara voz, 

capaces que escucharon y entendieron, e inteligenciados de los 

efectos de la aceptación y suscripción de este instrumento 

público, se afirman y ratifican conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo 

cuanto doy fe.- 

Lal Flóres Sánchez * 

C.C. Nro.:160008502-9 

Votación Nro.:015-0285 NOTAR RCERA 
CANT STAZA 

Dra. Catalinz' Mantilla G. 
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Martino Darío Flores Carvajal/ 

C.C. Nro.: 160046064-4 

  

Votación Nro. 001-0270 

NOTARIA TERCERA 
y CANTON PASTAZA 

. Dia. Catalina Mantilla G. 

Doctora Iv atall ahtilla González 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA.- RAZON DE 

CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La copia 

que antecede es igual al documento que reposa en el archivo de la 

Notaría a mi cargo al que me remito en caso necesario.- Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

su otorgamiento.- 

NOTARIA TERCERA 
CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mantilla G. 

Dra. Ivonn alina fílla González 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 
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+ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
Ada DELS ECUADOR SUPERIOR LIG CONTAB.Y AUDITOR 

E REGISTRO CI, > S . 
IDENTIFICACIÓN y-CEOULACIÓN vs E Mores LQOMBRES pe POS a . A RAR 

DULATGE: + ¡0000 502-9 APTLLIDOS Y NOMÉNES DE LA war AE 
  CIUDA! SANCHEZ MARIA * , 

LUGAR Y FICHA DE poción 

    
    

   

     

PASIAZA ,, , 
2011-08 30 

LGA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-30 

CARVAJAL cocranenteaL sa OR ceca 

Pa 
REPUBLICA DEL Se ON 

CONSEJO NACIONA FORAL, 7 CnE. 

E CERTIFICADO DE VISA CON Cada 

015 ELECCIONES SECCIONALES. 93 448 2014 

015 - 0285 1600985029 Lado, 
NUMERO DI GF RTIFICADO. CÉDULA anda , 

FLORES SANCHEZ FLAVIO LEONARDO : 23 d - 

elos. 
PASTAZA 
PROVINCIA , 

PASTAZA 
lécIoN 0 7 

Y o e - 
ana > ZONA Soba RI ax 

O RAM FAB    

No TARA C, 
Dra, e TON p, RA 

talina Man: sn 
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suelto porísentencia de Divorcio de Juez     

  

Jete de Úficino 

La separación conyugal, judicialmente autorizada de los conira- 

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten ; 

cia del juez 

  

  

«trimonio mediante sentencia del 

A con lecía 

    

   
     
         

        

  

yy DIRECCIÓN ENERAL OENEGISTAD € ¿ha 
ho DENTILACION Y CEOULALIÓN 

RN? 0616192 

GIRAS 3UBINSCRIPCIO. 
Mediana e sntencia del Juzgado Segundo ua ¡o Civil de Pastaza 

   

  

eS AD 

CS 
e Cd 

JEPARTAMENTO DE ARCHIVOS A 

Vistor Menuel Quintanilla S., con fecha 26 de Nomembre de: os   

18 
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

En Burga AA Provincia de Las ON 

hoy día Ari Denarenacinnsa de AA... . de mil novecientos Ardo Ye 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES A 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Fdanio. deemande. Horas. Damehe. 
As el be han 

Tomo . VR... 

A cc 
19 056. , de nacionalidad Ama andara eorno manera , de. profesión on. PA Lao. 

con Cédula N? gent. domiciliado en SL 

anterior AA 
r 

. nacido en 42 AN. 

    

    

      
     

     

  

   

  

19 357, de nacionalidad canina. de profesión .. 

con Cédula 0 MEA 00104155, domiciliada sn, $ 

rior ANA... Dane hija de vb La... da. 

y de Raul. Vilosaco ] 

LUGAR DEL MATRIMONIO 2 ocooocaco 

En este matrimonio legitimaron a Su... hij...... COLA .... 

  

  

   

  

  
FIRMAS : 

" SL 
A Ar ca ld



  

  

  

  

v REPÚBLICA DEL 
CONSEJO MACIÓN, 

CERTIFICADO DE VOS ACTO 
015 SLECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

    
018 - 0224 1600460044 ÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ma "FLORES CARVAJAL MARTINO DARIO 

PASTAZA 
PROVINCIA 
PASTAZA 

   



a pots a 
L 0 » Ll a E DELEGADO a 

IDENTIFICACIÓN: . 

e BE ">. 169041008-6 
CIUDADAN : 
APELLIDOS YNOMBRES %1 y 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4343V3222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE? 
FLORES SANCHEZ FLAVIO LEONARe 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE > 
CARVAJAL VILÉACRES MAGDA! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

    

     

      

¡CHÓ Pcs 

FLOBES CARVAJAL. 

            PASTAZA 
P 2013-07-04 , FEC FECHA DE EXPIRACIÓN 

NACIONA : 
2023-07-04 ES 

A 

y A 

| 

  

Y REPUBLICA DEL 
Ps CONSEJO NACION 

  

   
    

  

CANTÓN 

001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
=3 ML ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
== 001 -0270 1600410086 
= NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== FLORES CARVAJAL HERNAN RAFAEL 

== PASTAZA 
= PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
=> PASTAZA VERACRUZ 

= 
= 
== 
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RiPUBLICA DEL ICUADOR 
SUPERINTENDUNCIA DL COMPAÑEA 
ABSOTUCION DE DUNOMINACIONES 

OMIC AMBATO 

  

NAL RO DI TRÁMITE: 7901954 
HIPO Di TRÁBMHO E: CONS ELLUCION o 
SEÑOR DLORES SANCULZ LEAMIO El ONARDO 
VTOHA DE RESERA ACCION: 200020018, 740 31 

PRISINTE: 

VENDE AD ENDER SE PL DTCION PRI LA REVISION DEONUESTROS ARO OS 

INLORATO QUITO SU CONSUL LY PARA RI SERA DL NOMBRE DIE CONPASNIA +1 

LUNTDO DE STGHREN EL SUE LADO 

1. ASUSORIA FLORES Y CARVAJAL PERAVDAC CIA LIDA. y 
VMPROBADO : A 

STA RESERAY A DE DONGMINACION ST T1ISUNVA RA EL: 22/03/2014 

LACRISERY A DE NOMBRES DFECUNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERICHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COBRO. LEMA 

COMPRETAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

o? LOS ANSMOS REQUÍLREN PARA St EFULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDA NO 

7 RESPECTO 412 LLANSTEUTO ECUATORIANO DE PROPIEEDADINITLLECITCA den 

LY RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERIECTA DEOUNA COMPAÑIA ANÓNIMA. DEBERA CONTENER. EXC USD A MENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, LN 
RORMACIÓON Y QUE HAFAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA IVOLUSIÓN DE SE AOBRRT. 

LY 0430 CONTRARIO BICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO FURIDICO. 
     

4 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUFRDO 4 RESOLUCION MO. 50.5€6.G.10.001 DL 110HA 

20/BIOOI0 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DF 30 IMAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARS NOMBRES DE COMPAÑIAS DI 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QU TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS 

  

PARÍTICUERAR QUE CONMUNICO AUSIID PARA OS PINES CONSTOL HEN TIOS 

  

RA, LEISA TORRES RODREGUEZ 
DULEGADa DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS - AMBATOS2 

NOTARIA T ERA 

CANTON PASTAZA 

Dra. Catalina Mantilla G.   
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RAZÓN DE MARGINACIÓN-- Siento como tal la Resolución 

2 Número SCV-IRA-14-253, suscrita por la Doctora Alexandra Espín 

3 Rivadeneira, INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, 

4 CONSIDERANDO: Que se han presentado a este despacho tres 

5 testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

6 del Cantón PASTAZA el 24/Febrero/2014, que contiene ta 

7 constitución de la compañía ASESORIA FLORES Y CARVAJAL 

¿  LERAYDAC CIA. LTDA. y la escritura Rectificatoria de dicho acto 

3 societario otorgada ante el mismo notario, el 31/Mayo/2014. Que la 

10 Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando 

11  Nro.SCV-IRA-2014-252 de 18/Junio/2014, ha emitido informe 

12 favorable para su aprobación. En ejercicio de las atribuciones 

13 asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 

14 del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011. 

15 RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de 

16 ta compañía ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA 

17 LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por 

18 una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

19 domicilio principal de la compañía. ARTICULO SEGUNDO.- 

20 DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

21 margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del 

22 contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil. «< S 

23 Ode la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 532 

24 principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y esta es 

25 resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 0 £ 

26 anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

  

27 Registro de Sociedades, la publicación original del extracto 

23 publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

29 principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas   
 



1 inscritas en el Registro Mercantil y original de los nombramientos 

2 inscritos de los administradores. Comuníquese.- Dada y firmada en 

3 Ambato a dieciocho de junio del dos mil catorce; QUEDA marginada 

4 la presente resolución en la matriz de la Escritura Pública de 

s CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

6 LIMITAD ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. 

7  LTDA., celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil catorce ante 

3 la Notaría Tercera del Cantón Pastaza y la Escritura Pública de 

gs RECTIFICACION DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

10 RESPONSABILIDAD LIMITAD ASESORÍA FLORES Y CARVAJAL 

11 LERAYDAC CIA. LTDA., celebrada el treinta y uno de marzo del 

12 dos mil catorce. Puyo, hoy día lunes veintitrés de junio del año dos 

13 mil catorce; DOY FE.- 

14 

15 

16 DRA. IV 3 nas GONZALEZ 

17 NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA 

¿ “11 1A TERCERA 
CANTON PASTAZA 

Dra. Cata!..a Mantilla G. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES y 

RESOLUCION No. SCV-IRA-14- 

   
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón PASTAZA, el 24/Febrero/2014, que contiene la constitución de la 
compañía ASESORIA FLORES Y CARVAJAL LERAYDAC CIA. LTDA. y la escritura Rectificatorla 
de dicho acto societario otorgada ante el mismo notario, el 31/Marzo/2014. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRA-2014-252 de 
18/Junio/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julío de 2011; 

RESUELVE: 

_ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ASESORIA FLORES Y CARVAJAL 
LERAYDAC CIA. LTDA, y disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de las escrituras que sé aprueban, del contenido de la presente resotución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las escrituras públicas inscritas en el 

Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Ambato, a 

Man MU e Udaa 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
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